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Lo qu.. se hace ptlbUoo p&r1l pnera} conocinliento. dll COD:
formidad con lo dlapuesto en el articulo' cuaI'to de la Ord.8Jl
citada sobre homologación de los medíos de protección penonal
de loe trabajadores y norma- téCnica re,lameutarta MT-21 de
.Aislamiento de· seguridad de las hern.mientaa manual~ utili
zadas en trabajos eléctricos en instalaciones de, baja tensión-,
aprobada por resolución doa 30 de septiembre de 1981.

Madrid·· a 18 de noViembre de 19tJ4:.-El Director general,
Frant?1sco José Garefa Zapata. ;-..

a 1& mayor capM.Ci.dad que reaulte .d. Ia.-iDltal&alÓJl.- defiDld& ea
el profeClO. " ' ., ., . . ,

Eata oonCN1áD' 88 aJustarA:'. -laa~.. OO"dIclODUt ..

PrImora.-E1 conooslonar1o OODJlIlulr6, .. el p1am de UD
mes, una fianza pOr valor de 227.832 pesetu, importe del, 2 por
100 del presupuesto que' figwoa. en el uped1epte, ·para.garanUzar
el cumplimiento de sus obligacIones. conforme al articulo 13 del
Reglamento General del Servicio Público de Gaaet CombUltt
bIes, aprobado por Decreto de 28 de octubre de 1973. Dicha fian
za se constituirá en la Cala General de Depóaitoa, en metáUoo
o en valores del Estado. O uied~ante aVal bancarto~ según lo dJa
puesto en ~l articulo 11, apartad.o 3, del Decreto 1775/1861.
de 22 de 1ul1o.~O" mediante el contrato de "guro concertado con
Entidades de -'Seguros de las lO:,met1daa'•. 1& 1.eT d. 18 de di·

·clambre de 19M,' _.
La. fianza será. devuelta al conceslonarlóuna vez que, autori

zadas las instalaciones. y construidas en los plazos que se esta,..
blezcan en 1& autorización para el" montaje de 1&1 mismas, la
Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energia for·
mallos el acta de puesta en marcha de las instalaciones.

. Segunda.-Oe acuerdo con 10& 'arttculoa a.o, apartado e, '1
21 del vigente Reglamento General del Servieto PUbl1co de Gue.
Combustibles, aprobado por Decreto 211311973", de 28 de octubre,
dentro del plazo de un afio* contado a partir de la fecha de publi
caci6n de esta Orden en el .Boletm Oficial del Estado.,. el con
O&sionario deberé. solicitar de la Oireoo16n Provincial del M1n1I
terio de Industria: f Ener¡ia la. autorización para el montale a.
las instaladones. . , .~" .'.. '

El concesionario- deberá iniciar'el suministro de fas propano
en el plazo de un' ,mes, contado & partir de 1& fecha en que 1&
Dirección Provinc1al de este M1niaterio,,,fo~el ac~ de
puesta en marcha de las insta1a.ciones.

Tercera.-Las instalaciones deben preverse para- responder a
los avances tecnológico~ en el' campo del gaay lograr, abasw
cImientos más flexIbles y seguros. A este fin, los sistemas de
dlstribuci6n del gas deberán ser objeto de una progresiva mo
dernizacIón y perfecc:ionamiento, adaptándose a las directrices
que marque, el Ministerio delodu,sLrla, y Energía. _

La red de distribución deberi reunir las condiciones técnicu
necesarias para poder utllizar,gaa natural u otros gase. inter
cambiables. y las in&talaciones interiores, a ¡.artir de la acome~
tida de cada edificio, deberán cumplir las. normaa básicaa de
instalaciones de gas en edificios habitado&. ,

El cambio de las características del gas sumiu1strado,,~o 1&
sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorizaci6n d.
la Dirección General de la Energia, de acuerdo con el artfcu~
lo 8.°, a.partado c, del Reglamento General del Servicio Públ1co
cie· Gases Combustibles, a¡.robado por Decreto 2913/1973, de
26 de octubre. ~ -

Cuarta;-EI concesionario 'deberá mantener UD. correcto su·
m1n1stl"O -, un adecuado y efidente serviCio de mantenimiento d.
1&1 intalactones, reparación de 'averi&81 . r:eclamaciones y. en
general, de atención a los usuarios, siendo. responsable de la oon·
servación y buen funcionamiento de las instalacIones, conforme
a lo dispuetso en el articulo 2:1 del Re¡lamento General del
Servicio Públ1c:o de Gasea Combustibles, aprobado por Decre
to 291311973, de 28 de octubre,' que impone obligacIones y re..
paDsab1lldades, tanto al concesionartó como a las demÁl pareo
n&8 ffsi~s o Entldades rehLcionadas con la instalactón o el sumi-
nistro de la misma. ... - ."

Previamente al levantamiento_ del acto, de puesta eIi marcha
de la instalacl6P. deberá comprobarse por la Dlrecc1ón' Provin·
cial del Ministerio de Industria y Energia que el' concesionario
ha presentado la documentación necesaria que acred1te, afuio1o
de dicha Direoci<jn. que dispone de un serviCio adecuado a efec
tos: del cumplimiento de lo esftpulado en esta condiCión. -

Qufnta.-De acuerdo con 'lo establecido en el articulo. 34 del
repetido ReglameXlt.o General, J, sin pe.rjuido cie 1«;J sedalado en
los demás articulos del capítulo V del. mismo, el concesionario
está obligado a efectuar los suministros y real'zar las amplia
clODes ne<:esarlas para atender a todo peticionario que soliette el
.servicio, dentro de los términos de la concesión. En el caso d.
que el concesionario se negara a prestar el suminlstro s,ollcitado.
alegando insuficiencia de medios técnicos, la Dirección Prov1n~
c1al del Ministerio de industria y Energia 'comprobará si tiene
fundamento técnico tal nelatlva, Y en caso contrario ha,rá obli
gatorio el suministro. imponiendo o. propolÜendo, en 'BU caso, 1&
correspondiente sanción.... .

Sexta.-La determinación de las tarifas de aplicación del
suministro de gas se regirá en todo momento PQl' el. capitulo VI
del Reglc.mento General citado. Sta. perJuicio de lo an!8r1or. el
concesionario queda sujeto a CU&Dt&a. prescr1Pciones ·se estable
cen en dicho ReglaPlento General,.. aa1 Q)DlQ al modelo de póli~
za. anexa a éste y a cuantas disposiciones hayan sido dictadu
a se dicten por este Ministerio de Industria y Energfa sobre.
suministro de gases combustJbles y SU! Instalaciones.

Séptima.-La presente concé&16n se otorga par un ptazo de
treinta aftas. contados a partir de la fecha ele publlcaci6n
d. esta Orden en, el·' .Bolet1D Oficial del Estado. durante el
cual, el concesionaria podrA efectuar el suministro '1 1& d1stribu~
ciOn de gM med.iante las .inltalac1onea a' que·18 ha hecho refe.
rencia, según el proy"ecto prel8ntado. Dichaa lnstalacionel rever..
tirán al Estado al terminar el plazo otorgado en esta. oonce.ióa.
o la prórroga o prórrogas que. puedan otorgarse, de acuerdo oon
el articulo 18 del Reglamento- General del Servicio Públ1co de
Gases Combustibles.
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1163' ORDEN de 18' de nOYtembl'e' de 1984 por lo' q.1UI l.
" otorga o .Butano; S. A.•• <once,lón adm,lnlnratlvo

para el 8ervicW púbUco eH .umtnutro d. geu-. pro
pano a aH vtvlenda. en la ·urba11.irtJción .Ptedrcu
Viva... del t'rmtno municipal d. VUlanueVQ de lo
'Callada (Madrid). ' , "~',, " '

, .
Ilma. Sra.:L& Empresa -Butano. S. A.", a tnvél de'laDlrec·

ción Provincial del Ministerio de IodustE1a~y Energía en Madrid,
h3. solicitado concesión admklistrativa para el servicio público
de suministro de gas propano por canalización, mediante Insta-,
laciones distribuidoras de G. L. P. en la urbanización _Piedras
Vivas_ en el término municipal de. ViUanuev& de la- Cañada
(Madrid), a cuyo efecto ha presentado la documentación técnica
correspondiente. ., 'J, '

CaracterisUcaa de 1&1 iIUlt&la.cione81

Las c~aeterfstiC&8 de las instal8Cion~~' seran básícilmElnte'
las siguientes:' .

El centro de almacenam1ento esta constitwdo ~or tre. d~pó·
sitos enterrados de 38,1 meuD8' Cúbicos de caP&C1dad. unitaria,

·con los correspondientes &CCl8sorioa '1 dispoidU.ol de seguridad..
La red de' distrIbuci6n estt. formada por tuberta enLentW&

de cobre duro de dh\metros comprendidoe entre MlS1 ., 22/19·
milfmetr~ y longitud aproximada de 1.470 metrol. .~ .

Finalidad de las 'instalaciones: Mediante las citadas instala
ciones se suministrará gas propano a 284 viviendas, para 101 I

servicios de calefaoclón, cocina yagUa caliente. sanitaria.
. Presupuesto: El presupuaato de las instalaciones; asciende a
once millones trescientas noventa 1 una mil sel&c1entaa dieci
nueve (11.391.619) pesetas. . ,

Cumplidos 101 trámites reglamentarios en' el expediente ins-;
. truido Jl efecto, este Miniterio, a propuesta de la Dirección Ge
neral de la Energia, ha resuelto otorgar a .Butano S A. con
cesión administrativa para el servicio público de suministro de
gas propano por canalización, en la urbanización .Piedras Vivas
del térmit;lo municipal de Villanueva de la Cañada (Madrid).

El surnmistro de (as, objeto de esta concesión, se refiere al
área determinada en la solicitud y el proyecto presentados, y

RESOWCIONde io...d¡ noviembre de 1984, M lo
DirBcctón OeneNI de· Traba-jo. por la qUfJ le ho
mologa. con el número 1.72J, la llave piPa dt 10 mi-
UmetrD', marca -C'aho"., relerencta- 905.25G. 111
bricadG )' pre,sntada por lo Emprela cCaho,., 8..
pallola. S, A.', do Vllamalla (Goronal.

Instruido eD e. Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de 1& llave piPa.- de 10 milímetros, marca cCa
hors-, referencia lKlG.258. oon arreglo a 10 prevenido en la Orden
de 17 de mayo ca 1874, IObre homologación de loa mediol de pro
tecci6npersonal de 108 trabajadores se ha' dictado resoluci6n"
en cuya parte disposItiva se establece lq al¡uiente: ,~_

Prtmero.-Homologar la llave pipa de 10 m1l1metros, marca
«Cabora., referencia 905,256, fabricarla T presentada ;por la Em
presa .cahon Espadola S. A.•, con domicilio en VUamalla
(Gerona). carretera de Vilamalla a Figueras, kilómetro 1, como
herramienta manual dotada de aIslamiento de seguridad para
'ser utilizad. en trabajos eléctricos en Instalacionel de ~.bala
·tensión. . . .. L. -- .

. SegUndo.-eada llave' p~ ct... dicbU Jbarca, referencia y
medida llevará en sitio' viSible· un' sello inalterable y' que
no afecte a ius cetndlciones· técniC8Bl y de no frar ello posi
ble. UD.' sello adhesivo, oon las· adecuadaa oondiciones de con· ,
siStencia' y perma.nenc1a, con.la siguiente inscripción: _M. T.
Homologación 1.721.-1~11.1984.-1.'?OO V•.

Lo que se hace público para general conocimienio, de con
fonnidad con lo dlspuesto en el articulo cUlVto.. d4l la Orden
citada sobre homologación de 108 medios de pro~cción persoD&1
de los _trabajadores y norma técnica reglamentaria. .. MI'-28 de
.Aislamiento de seguridad de las herramientas manuales utili
Zadas en trabajos eléctl'1c:oa en instalac1oJI8lI de baja tensión.,
aprobada por resolución de 30 de septiembre de 1981t•.
, MadH.d & 18 de noViembre de 1984,-:'El Director general.

Francisco Jos6 Garcfa Zapata. \
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'OJtava.-La Direoc:lón Provincial del Ministerio de Industria T
~?:~fa cuidará delex8cto cumplimiento de las condiciones esU·
p as por esta Orden.-· ',_.' . .

Una vez autorizadas y,construidas 1&1 instalaciones. la- Direc.
ción Provincia11nspecionarA 1&8 obras y mon~&fes efectuados,
y al finaIlzar éstas. y después de haber comprobado que el con·
cesionario ha entregado .1 oert1ficado final de obra de laa ln8~
talaciones (firmado por Técnico Superior competente, '1 v1aado
pOr -el Colegio -otldaJ gQITespondlentel. levantará acta lobre
dichos estfemos, -que' habrá ,de remitir seguidamente a la Di~
racción General de la Energía.

. Los reconocimientos. ensayos' y pruebas, de carácter general
o~. Q.ue aegún las dlapOS1cilmes en vigor hayan de reallzar
se en las instalaa10De' comprendidas en la zona de concesión.
deberán ser 'comunicadas por el concesionario a la correspon
diente Dirección Provincial del Miniaterlo de industria 1 Ener·
P. 000 'la debida antelación..A efectos del levantamiento elel
acta de puesta en marcha, d1chacomunicaeión deberé. efectuar~
88. antes de .proceder al relleno de las zanjas previstas para
el tendldo de las canal1z8clones, o con ,anterioridad a la reali
zacIón de las operaciones que .posteriormeDte dificulten 1& ins~
pecclón de cualquier Instalación objeto de esta concesJón.

NOVeD8..-5erlm causa de erllnc1ón de 1& presente ooncesión,
ademAs de las'"aeftaladas en' el articulo 11 del Reglamento Gene
-raIdel ~rvicio Público de Gases Combustibles, las siguientes: .

a)' El incumplimento del articulo 13· del vigente Regla
mento GenAra! del Servicio PUblico de GaSes CombusUbles.

b) La· introducción de cualquier vari~ión o ampli&clón no
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la eJe
cución de los proyectos, 8alvando lasmodlficaciones precisas
para que se cumplan las disposiciones vigentes. . . .

c) Sino se llevuen a cabo las instalaciones de acuerdo oon
las condiciones' impuestas en, esta Orden "1 en la autorizacIón
para el montaje de 1M mismas. '

Stn embargo, si por evolución ele la técnica de distribución
de gas, por uWización ele dlferentes primeras materias o por
otras 'Causas DO fuese adecuado el mantenimien10 de &1guna o
algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, el con
cesionario podrá solicitar del Ministerio de Industria y Energia:

1'.. Autorización para' la modlfica.ción ·0 sustitución de las
instalaciones, sin alterar las restantes condiciones de la oon
oesión y oon la misma facha de reversión que las instalaciones
sustituidas, o bIen,

2. El otorgamiento de la Correspondiente concesión para las
nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensación'
económica adecuada, durante el plazo que restase para la cadu
cidad de la concesión antes mencionada, aunque teniendo en
cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre
los element06 cambiados.

Diez.-La concesión se otorga sin perjuicio de terceros, y
dejando a salvo los derechos particulares.

Once.-Las instalaciones a establecer cumplirán las dispo
sIciones y- normas técnicas que en general sean de aplicación y,
en particular, las correspondientes del RegIamento General del
Servicio Público de Gases Combustibles. aprobado por Decre
to 2913/1973, de 28 de octubre¡ normas para su aplicación o
complementarias¡ Reglamento de Recipientes a Presión: Regla
mentos Electrotécnicos: ~orm&8 sobre instalaciones distribuido~,
ras, asi como cuantaS .otras disposiciones se dicten ~bre el ser-'
v1cio público de suministro de gases combustibles. .

Dooe.-En todas las obras, instalaciones, servicios y adqui
aiciones en geDeral, de cualquier clase, se --deberá cumplir lo,
establecid.,.en la Ley de 2( de noviembre de 19;,w, sobre ,ordena-o
c16n y defensa ·de lalndusu;a, (articulas 10 y siguientes). ¡

. Treoe.-Esta concesión 'H otorga .sin perjuiCio • indepen-'
dientemente de las autorizaciones, lioencia.s o' ~nnis08de oom-'
petencia municipal, provincial u otros, necesaI'LOS para la reali
zación de 1&8 obras de la.s instalaciones de gas.

Catoroe.-El concesionario, para transferir la titularidad de'
la concesión, deberé. obtener previamente autorizaCión del Minis

. tario de IndustrJ,a y Energía, y deberan cumpUrse las obllgaeto
'nes prescritas en. la concesión .. ajustarse a lo establecido en
el anIculo 14 del Reglamento General del Senticio Público de
'Gasee Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de ze de
octubre.

Lo que oomunioo a V, I. para su conocimiento y efectos
Madrid, ,16 ,de noviembnt de lQ64.-P. D. (Orden de 30 de

. )uniode 1080), .1 Subsecretario, Oscar Fanjul MarUn.

Dma. -:s:I'&~ DirectQTa .gen~ral de. la Energia.

t 184 ORDEN de .zé. c:i. noviembre ele 1984 POI: la que ••
' incluye A -UWmo.Desarrollos, S. A.-, en el ••etor

de labrteact6n. de componentes para v.hlculo. auto.
móvUu, declarodo de tntent. preferenie por .l
&01 ~eer.1o JfllB/Jf1lfJ. de 22 d. junio. ¡

limo. Sr., El 1Ieal Oecnlto 16'lWmll. de· 22 de Junio. decla:
1'6 .. intera preferen.. .al aector .fabricante, eJe componentes
para Tehieulol automóvlles, al amparo de lo establecido en la

Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Decreto 2853/1964,
de 8 de septieMbre, y haeido prorrogadn por el Real Decre·
to 3274/1882, de 12 de noviembre.

La Empreaa ..Ultimos DeS&ITOllos,' S. A.-, solicita acogerse a
loa beneficios otorgados por el cltado Real Decreto 1679/1979,
de 22 de Junio, enb&Be a lo dispuesto en su articulo 5.0, para
llevar a cabo la ampliación de sus instalaciones sitas en carre
tera de Sentmenat, kilómetro 1, de Santa Perpetua de Moguda
<Baroelona), dedicadas a la fabricación de piezas y recambios
paravehiculos automóviles, COn destino a 1& industria 'del auto-.
móvil. Esta ampliación ha sido aprobada por Resolución de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales
de'7 de noviembre. ..

Satisfaciendo el programa presentado por .Ultimos Desarro
llos, Sociedad Anónima., las condiciones exigidas por el articu
lo 5." del Real ·Decreto le7\l/1979, de 22 de junio, y siendo sus
objeti'ros ~es oon los seftalados para el sector en el ar
ticulo 3."de dicho Real Decreto, procede resolver la solicitud
presentada al objeto de que _Ultimas Desarrollos, S, A, •• pueda
disfrutar de la totalidad de los beneficios comprendidos en los
arUculos 6.° y 7.° .del citado Real Decreto.

En su virtud. y a propuesta de la Dirección General de
Industrias Siderometalúrgicas y Navales, este Mir.isterio ha te·
nido ,a bien disponer:

Primero.-5e declara a -Ultimos Desarrollos, S. A .• , incluida
dentro del sector fabricante de 'éomponentes para vehículos au·
tomóviles declarada de interés preferente por el Real Decre
to 1$79/1978, de 22 de junio, siéndole por consiguiente de apli·
cación los belieficios establecidos en el artículo 6. 0 de dicho
Real Decreto. .
'. Segundo.-Por 10 que se refiere a'l08 benetfcios establecidos
en el articulo 7.· del citado Real Decreto 1879/1979, de 22 de

lunio, -Ultimas Des&lTOllos, S. A.-, deberá I!tOlicita.rl9B en cuanto
e sean de apl1caeión, en la·forma prev1staen la ..igente legis-

lación especifica lobre 108 mismos. #

Teroero ....-La cifra de inversiones a real1z&r se ajustará -a lo
determinado en :el articulo S,·, punto 2, del Real Decreto 1679/
1979, ·de'22 de lunio.

Cuarlo...:-Esta declaración se entenderá apl1Cáble a los planes
de inversión aprobados por la nireoclón GeneraJ de Industrias
Siderometalúrgicu y Navales en 7 de noviembre. que deberán
quedar tinaJ.izados antes del 1 de enero ele 1985. •

Quinto,-La efectividad de los beneficios otorgados se supedi~
ta al cu.mpl1m1ento de !ALa Condiciones eeflaladaa en la autoriza
ción para llevar a cabo· el plan de inversiones y Jos generales
fijados e.p. el Real ..Decceto 1678/1978, de 22 de junio,

Lo que comunico a V. l. '"para au conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de noviembre de 1184.-P. D, (Orden de 30 de

.Junio de 1980);' el Subsecretario, Osear FanJul Martin.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales,

ORDEN de:ltJ de novt.embre ~JJNJ4 PO" la que .e
incluye a aSetlalimción- 'Y ACce.oriol del Automóvil
Yorka. S. A.-• • n el ueter de fAbricoción de com-
ponent.. parCl ".htcuZo. aulomóvU.', declarado de
inter43 preferente por el Real Decreto 1879/1979,
ele Z2 de junio.

Umo, ·Sr.: EI.Real .Decreto 167911979.- de 22 ele junio, declaró
de interés preferente. aLl8ctor fabriDante de componentes para
vehiculoa Automóvilea,. Al amparo de lo .tablecido .en 1& Ley
1S2JUI63. de a de dioiembl-'e. yen el Docreto 285311964-, de 8 de
septiembre, y ha aido pr'OITOgado por el Real Decreto 3274/1982•
de 12 de noviembre. ., . . ' .

. ..sBflalización y Acoe~l08 elel Automóvil Yorka, S. A.-, soli·
cita aoogerse a loa: beneficios, oiorgadOlpor e) citado Real De
creto 1437911979, de 22 de Junio, en base. a lo dispuesto en su
articulo S.-, para. llevar .. cabo la &mp11ación dEl .1U instalacio
nes, sitas en aalle Venezuela, 78, 78 Y 82, ,-c:aIle Agricultura,
73-77, de Barcelona, ,y Camino CoUsabadell de IJinars del Vallés
(BarcelonaJ, dedicadas a 1& fabricación de pllotoe de señ~ize.
Dión para vehículos de automoeJ.ón,con desUno a 1& industrIa del
automóviL Esta ampliación ha .ido aprobada por Reso~ución de
la Direoclón General de Industrias Siderometa1úrgicas y Nava-
les de 25 de octubre de 1984. '

Satisfaciendo el programa pNBent&do por ·..señalización y
Accesorios del Automóvil York&., ·S. A.. , las condiciones exigidas
por el artículo s.- del Real Decreto 167a"1879, de 22 de junio.
y siendo sus objetivos acordes oonlOl se1ialados para el sector
en el articulo 3,· de dicho Real ~to, procede resolver ~& soli
citud presentada al" objeto de que .._Seftalizac16n y Aocesonos del
Automóvil Yorka Soaiedad Anónima., pueda disfrutar de la
totalidad de los 'beneficios comprendidos en los articulas 6.

0

y 7.- del citado Real Decreto.
En BU virtud, y a propuesta de la Dirección ~neral d~

Industrias Siderometalúrgicas y Navales, este MinisterIO ha teni
do a bien disponer:

Primero.-'-Se declara & «SetíeJización y Ac'ceaorios del Auto
móvil Yorka S A._ Incluida dentro del lector fabricante de
componentel' paÍ-a YehiculOl automóvU", declarado de interés
preferente por el Beal Decreto .te'7811V78, de 2:2 de jp.nio, slén-


